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Informativo de Admisión 2018 

K° A  8° BÁSICO 
 

COLEGIO SAN LORENZO 
“Comunidad al servicio de una educación efectiva “ 

 
El Colegio San Lorenzo, ha iniciado el proceso de postulación de estudiantes nuevos para el año 2018.  
Las inscripciones se encuentran abiertas. En secretaria, estará a disposición para la inscripción de 
postulantes en horarios de mañana desde las 09:00 a 13:00 y por la tarde de 15:00 a 16.30 horas. 
 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 
Fechas: 
1°período de inscripción:   25  de septiembre al 6 de Octubre de 2017 
1° admisión con postulantes y apoderados: 10 de octubre de 2017 
1° publicación de resultados   18 de octubre de 2017  desde las 14:00 horas 
 
Vacantes: 

Educación de párvulo 
Kº 

30 

 

Enseñanza Básica 
1° 2° 3° 4° 5° 6° 7º 8º 

15 5 5 5 5 5 5 2 
 

REQUISITOS   DE POSTULACIÓN 

 Presentar Certificado de nacimiento (uso exclusivo para asignación familiar). 
 Partida de Nacimiento en el caso de ser extranjera, legalizada ante notario. 

 Completar formulario de inscripción. (por una persona mayor de edad). 
 

¡IMPORTANTE! 
 Cada uno de los documentos como también los requisitos son indispensables para el éxito del 

proceso. 
 Al momento de la inscripción se le hará entrega de un extracto en papel del Proyecto Educativo 

Educacional (PEI) en un CD con este mismo completo, encontrará además esta información en 
página web. 

Criterios de selección: 

 Orden de llegada  en la inscripción del postulante. 

 Prioridad domiciliado(a) en comuna de La Florida 

 Tendrán prioridad aquellos alumnos, que tengan hermanos en el establecimiento. 

 Aquellos postulantes que tengan padres que sean funcionarios del colegio. 

 Finalmente y de producirse un empate en la revisión de criterios, se resolverá con un sistema de 
sorteo (tómbola) 

En página web del colegio www.colegio-sanlorenzo.clencontrará el Proyecto Educativo Institucional y el 
Manual de Convivencia Escolar 

 
LA DIRECCIÓN 

 

EL PROCESO DE POSTULACIÓN DURARÁ HASTA COMPLETAR LOS CUPOS DISPONIBLES 

http://www.sendadelsaber.cl/

